
Alcaldía de Sabaneta

Manual de Identidad Visual



Como identidad institucional de la Alcaldía 

de Sabaneta, su objetivo es comunicar 

información de actualidad e interés a los 

ciudadanos utilizando un lenguaje simple, 

diverso, transparente e institucional.

Objetivo



Tomamos como base de esta identidad visual el escudo de 

armas del municipio con sus diferentes elementos, incluyendo 

los colores, siguiendo los lineamientos tal cual lo determina la 

ley.
Su riqueza gráfica permitió crear una línea gráfica viva, 

alegre, positiva y de gran valor; reflejando además muchos 

valores de nuestra ciudad y sus habitantes.

Construcción



En este Manual de Identidad Visual de la Alcaldía de Sabaneta, 

encontrarán todas las pautas necesarias para la correcta aplicación 

de los elementos que componen la identidad visual de la marca. 

Es fundamental que se utilice adecuadamente la identidad gráfica, 

ya que de ello depende el impacto de la imagen para generar 

reconocimiento y recordación.

Presentación



Valores

Respeto

Honestidad

Compromiso

Justicia

Diligencia



01.
ESCUDO





Modulación y área de protección

La estructura se basa en
módulos del tamaño que

denominamos x.
Destinamos el tamaño de 2x como el tamaño requeri-
do para que la marca respire cuando esté presente al

lado de otros elementos.

8X

2X

2X

2X

6X



Adaptación

Vertical Horizontal



Versiones incorrectas

Sabaneta
Alcaldía de

Sabaneta
Alcaldía de

Sabaneta
Alcaldía de

Sabaneta
Alcaldía de

Sabaneta
Alcaldía de1. NO girar.

2. NO inclinar.

3. NO alterar la proporción.

4. NO alterar disposición de los elementos.

5. NO incorporar textos ni imágenes.

6. NO aplicar sombras o efectos.

7. NO cambiar su color.

8. Afectar el área de protección.

9. NO aplicar el logo sobre fondos que

no contrasten y dificulten su lectura.

10. NO utilizar la expresión “Sabaneta una
Ciudad al Siguiente Nivel” ni otro otro slogan
como complemento de la marca.
 

1.

4.

7.

10.

8.

5. 6.

2. 3.

Sabaneta
Alcaldía de

HOLA!

Sabaneta
Alcaldía de



Versiones permitidas



Tamaño mínimo

42 px de alto
por la proporción

1,5 cm de alto
por la proporción



02.
SISTEMA
GRÁFICO



Paleta cromática

Iluminación / Positivismo

Naturaleza / Armonía

Sostenibilidad / Juventud

Compromiso / Orden

Firmeza / Fortaleza

C:90   M:20   Y:100   K:0   

COLORES PRINCIPALES

C:50   M: 0  Y:100   K:0   

C:0   M:30   Y:100   K:0   

C:100   M: 20  Y:0   K:0   

R:77   B:145   B:80
#4D9150

R:235   B:182   B:49
#EBB631

R:0   B:147  B:213
#0093D5

R:157   B:196   B:77
#9DC44D

COLORES PRINCIPALES

C:0   M:0   Y:0   K:80   

C:0   M: 0  Y: 0  K:100   

COLORES COMPLEMENTARIOS

R:88   B:89   B:90
#58595A
R:31   B:30   B:33
#1F1E21

COLORES COMPLEMENTARIOS







Iconografía

Biblioteca Pública Municipal
Juan Carlos Montoya Montoya

Parroquia Santa Ana,
Santuario de María Auxiliadora

Centro Administrativo
Municipal (CAM)

Casa de la Cultura “La Barquereña”

Reserva Natural La Romera

Parque de los Cuatro Elementos



Señalética

Preferencial



03.
PAPELERÍA
CORPORATIVA



Hoja membreteada

                    Alcaldía de Sabaneta
contactenos@sabaneta.gov.co 
www.sabaneta.gov.co
Sabaneta, Antioquia

Centro Administrativo Municipal CAM 
Carrera 46 N° 75 Sur 86 
Código Postal 055450
PBX: (+57) 604 440 6802



Sobre corporativo

                    Alcaldía de Sabaneta
contactenos@sabaneta.gov.co 
www.sabaneta.gov.co
Sabaneta, Antioquia

Centro Administrativo Municipal CAM 
Carrera 46 N° 75 Sur 86 
Código Postal 055450
PBX: (+57) 604 440 6802

                    Alcaldía de Sabaneta
contactenos@sabaneta.gov.co 
www.sabaneta.gov.co
Sabaneta, Antioquia

Centro Administrativo Municipal CAM 
Carrera 46 N° 75 Sur 86 
Código Postal 055450
PBX: (+57) 604 440 6802





Firma correo













04.
APLICACIONES



Roll Up



Valla publicitaria



Backing



Ascensor



05.
COBRANDING



Aplicación y

planimetría



Aplicación certificación

ICONTEC
*DE ACUERDO A LAS CONSIDERACIONES PARA MARCA 
DE CONFORMIDAD PARA PROCESOS Y SERVICIOS:

El logosímbolo de ICONTEC NO PUEDE SER ROTULADO sobre el produc-

to resultante de dicho proceso o servicio, si el producto como tal no ha 

sido certificado, es por esto que NINGÚN DOCUMENTO, RECIBO, FAC-

TURA, ACTO ADMINISTRATIVO que se entregue a la comunidad debe 

tener los logos de ICONTEC.*

*Los Logos de ICONTEC Solamente se utilizarán en los membretes 
de carta y oficio y sobres de comunicaciones oficiales.

                    Alcaldía de Sabaneta
contactenos@sabaneta.gov.co 
www.sabaneta.gov.co
Sabaneta, Antioquia

Centro Administrativo Municipal CAM 
Carrera 46 N° 75 Sur 86 
Código Postal 055450
PBX: (+57) 604 440 6802

                    Alcaldía de Sabaneta
contactenos@sabaneta.gov.co 
www.sabaneta.gov.co
Sabaneta, Antioquia

Centro Administrativo Municipal CAM 
Carrera 46 N° 75 Sur 86 
Código Postal 055450
PBX: (+57) 604 440 6802

                    Alcaldía de Sabaneta
contactenos@sabaneta.gov.co 
www.sabaneta.gov.co
Sabaneta, Antioquia

Centro Administrativo Municipal CAM 
Carrera 46 N° 75 Sur 86 
Código Postal 055450
PBX: (+57) 604 440 6802



MARCA IQNET DE 
CERTIFICACIÓN DE
SISTEMA DE GESTIÓN

APLICACIONES 
NO PERMITIDAS

La Marca IQNET de certificación de sistema de gestión 
debe ser usada conjuntamente con el logosímbolo de cer-
tificado de gestión ICONTEC, y de manera exclusiva por 
las organizaciones con certificación IQNET otorgada por 
ICONTEC.



06.
VOCERÍAS



app.sabaneta.gov.co
AppSabanet

Sitio web oficial:
https://sabaneta.gov.co/

Canal oficial YouTube
https://www.youtube.com/@MiSabaneta

Cuenta oficial Instagram
https://www.instagram.com/alcaldia_sabaneta/

Cuenta oficial Facebook
https://www.facebook.com/AlcaldiadeSabaneta

Cuenta oficial X
https://x.com/AlcSabaneta

Aplicación Oficial
https://app.sabaneta.gov.co/

Cuenta oficial Linktree
linktr.ee/alcaldiadesabaneta

Canal oficial Whatsapp
https://whatsapp.com/channel/0029Vais1VW4dTnSj94piC10



Restricciones de uso de este manual

Artículo 4º. Manual de Identidad Visual de las Entidades Estatales (MIV). Las entidades esta-

tales a las que hace referencia el artículo 2°, ajustarán su identidad visual para lo cual debe-

rán adoptar un Manual de Identidad Visual dentro de los seis (6) meses siguientes, contados a 

partir de la entrada en vigencia de la presente ley, el cual observará los siguientes parámetros:

a) El Manual de Identidad Visual deberá desarrollar como mínimo los siguientes elementos 

esenciales: la identidad institucional, el color institucional, las vocerías y cuentas instituciona-

les y las aplicaciones visuales a utilizar en la publicidad.

b) Se prohíbe cualquier uso o implementación de marca de gobierno. Será incompatible cual-

quier reforma al Manual de Identidad Visual que contenga símbolos, imágenes o mensajes 

alusivos a las marcas de gobierno.



Uso del Manual de Identidad Visual:
Todo el material que se encuentra en este manual debe

emplearse responsablemente, respetando los lineamientos

anteriormente mencionados y evitando los usos incorrectos

o modificaciones.

Para acceder a los archivos, consulte a la Dirección de 

Comunicaciones de la Alcaldía de Sabaneta.


